
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2021-00427  

 

Incorpórese a los autos la documental aportada por la parte actora, sin embargo 

se advierte que mediante auto del 21 de abril del corriente año se aceptó la cesión 

del crédito a favor del PATRIMONIO  AUTONOMO  FAFP  CANREF, por ende debe 

estarse a lo allí resuelto. 

 

Ahora bien, previo a reconocer personería al abogado German Jaimes Taboada 

como apoderado del cesionario, apórtese poder mediante mensajes de datos 

conferido a través del de correo electrónico de la poderdante o en su defecto aporte el 

conferido de acuerdo a lo normado en el artículo 74 del C.G.P., en punto de la presentación 

personal ante notario.  

 

De otro lado, en aras de evitar futuras nulidades frente a las manifestaciones por 

parte de la curadora ad-litem, en el escrito de contestación de la demanda, se le 

requiere, a fin de que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación del presente proveído informe si conoce alguna dirección de 

notificación del demandado Carlos Fernando Matamoros para que ejerza su 

derecho de defensa en el presente asunto. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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